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VISTOS:

El Oficio N'' 094-2019-IESTP-VC-CÑ oet Instituto de Educación SuperiorTecrológico Privado Valle Grande, el Informe N.o 5g2-201g-MINEDUA/MGl-PRoNABEC-oAF-USF de la Unidad de Subvencion"" y Financiamiento de la oficinade Administración y Finanzas, y demás ,"."ro"ooé o"r Expediente N." 1ssg7(srGEDO), y;

CONSIDERANDO:

Que, mediante la Ley N." 2g}g7 se crea el Programa Nacional de Becas yCrédito Educativo, a cargo del Ministerio de EducacLn. encaroa¡o rtot ¡ricañnvrs.rrr'v Euuuarrvo' a cargo oel ulnisterio de Educación, encargado del diseño,planificacón, gestión, monitoreo y evaluación oe Oáóas v créditos educativ.* .,rr" olde becas y créditos educativos para ele Pcu a ¡tl
[",i:lg':nj9 d: estu.dios de edúcación técnicá-V 

"rp"r¡ár; 
estudios relacionado" .or]
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::f,:,:::":de.artistas y artesanos y entrenamiento especiatizado para ta atta

Que, mediante De.-creto Supremo N." 0'13-2012-ED se aprueba el Reglamentode la Ley N'" 29837, modificado por los Decretos suprámos rrl" obg-zol3-ED y N." oo1-2015-MINEDU;

Que, mediante Resolución Ministerial N." 705-2017-MINEDU se aprobó etManual de operaciones. del Programa Nacional de Becas y crédito Educativo,derogándose la Resolución Ministeñal N¡." I oe-eó12-ió y sus mooificatorias;

Que, mediante Resolución Directoral Ejecutiva N." 947-2017-MINEDUA/MGI-PRoNABEC, se aprobó las Normas para la Eje'cución de subven"ion". p"ü Estudiosen el Perú, modificada por las Resoluciones Directorales Ejecutivas N.' 1 01s-2o17-MINEDUA/MG I-PRONABEC, N. " 80-20 1 8-MI NEDU¡¿N¡E r-PNONABEC, N.' 2OO-201 8.M I NEDUA/MG l-PRoNABEc, N.' 246-20 1 8-M I NEDU^¿n¡é r-pnoNABEc y N" 40-20 1 9-M I N ED UA/MG I - PRO NABEC;

Que, el numeral 9.1 del articulog del Reglamento de la Ley N." 2ggg7, Ley quecrea el Programa Nacional de Becas y Crédito ráucat¡vo, señala que,,elfiÁánciamientopara estudios a nivel nacionales de naturaleza integrat y subvenciona ( .), titutación



//

(cosfos para la obtención del grado de bachiller, licenciatura, título profesional o
técnico)";

Que, el literal d) del artículo 34 del Reglamento de la Ley N." 2g\g7, Ley que
crea el Programa Nacional de Becas y Crédito Educativo señala que son derechos de
los becarios, entre otros, el de "recibir la subvención económica correspondiente y otros
beneficios que correspondan, sifuera el caso";

Que, el numeral 7.4 de las Normas para la Ejecución de Subvenciones para
Estudios en el Perú señala que '7os cosfos para la obtención det certificado o título, se
otorgan según lo establecido en la presente Normas, Texto Único de Procedimientos
Administrativos de IES públicas o Reso/uciones del Órgano de Gobierno de las /ES o
cF, o Resolución Jefatural de la oficina de Administración y Finanzas";

Que, el literal g) del numeral 7.15.1.1 de las Normas para la Ejecución de
Subvenciones para Estudios en el Perú señala que '7os conceptos a subvencionar a
favor del becario por los esfudios de pregrado y módulos de estudio son:(...) Titulación
(costo por la obtención del grado de bachiller, licenciatura, título profesional o técnico)";

Que, mediante Resolución Jefatural N." 03-201 8-MINEDU^/MG I-PRONABEC-
OAF, la Oficina de Administración y Finanzas asigna funciones a la Unidad de
Subvenciones y Financiamiento, entre las cuales, se encuentta "(...) etaborar informes,
así como los proyectos de Reso/ución Jefatural, que contengan información, resultados
de la verificación y análisis de la determinación de la propuesta de cosfos académicos,
cosfos directos e indirectos, referido a las subvenciones de /ES Nacronales e
lnternacionales de fodas /as Becas que apruebe la Oficina de Gestión de Becas";

Que, mediante Oficio N." 094-2019-IESTP-VG-CÑ, el Instituto de Educación
Superior Tecnológico Privado Valle Grande remite la Resolución Directoral N.' 757-
2018-IESTP-VG-CN y Acta de Resolución N.' 31-201 I del Consejo Directivo del IESTP
Valle Grande, en los cuales se indica los costos de titulación, aplicable a los becarios
egresados de la Beca 18 de Pregrado y Becas Especiales delegadas en Administración
- Convocatoria 2016;

Que, mediante I nforme N.' 532-201 9-M I N EDU^/MG l-PRONABEC-OAF-USF, la
Unidad de Subvenciones y Financiamiento de la Oficina de Administración y Finanzas
indica que, de acuerdo a lo comunicado por el lnstituto de Educación Superior
Tecnológico Privado Valle Grande, y habiéndose realizado el análisis y la verificación
que corresponden, resulta procedente la continuación del trámite de aprobación del
costo por concepto de titulación, aplicable a los becarios de Beca 18 de Pregrado y
Becas Especiales delegadas en Administración - Convocatoria 2016, con base a la
información remitida por dicho instituto, mediante Oficio N.' 094-2019-IESTP-VG-CÑ Oe
fecha 28 de marzo de 20'19, y conforme se detallan en el Anexo N' 1 del referido informe;

Con el visto de la Unidad de Subvenciones y Financiamiento de la Oficina de
Administración y Finanzas, de conformidad con la Ley N.' 2gB3T que crea el
PRONABEC, modificada por la Sexta Disposición Complementaria Modificatoria de la
Ley N.' 30281 "Ley de Presupuesto del Sector Público para elAño Fiscal 2015", con su
Reglamento aprobado mediante Decreto Supremo N' 013-2012-ED, modificado por
Decretos Supremos N.ros 008-2013-ED y 01-201S-MINEDU, y con la Resolución
Ministerial N.o 705-2O17-MINEDU que aprueba el Manual de Operaciones del
PRONABEC:



SE RESUELVE:

Artículo l.- Aprobar el costo por concepto de titulación del Instituto de EducaciónSuperior Te-cnológico Privado Valle 
'Grande, 

aplicable a los becarios de la Beca 1g dePregrado y Becas Especiales Detegadas en Administración - Convocat oria2o16, tal cualse detallan en erAnexo N." 1 de rJpresente Resorución.

Artículo 2.- Notificar la presente Resolución a la Oficina de Gestión de Becas, ala unidad de subvenciones y Financiamiento de la oficinade Administr""ion ylinanzas,a la oficina de Coordinación Nacional.y Cooperacion tnternacional y a la oficina decomunicaciones y Relaciones Instituciónated pará-ia plolicacion de ta ResoluciónJefatural en el portal institucional.

ArtÍculo 3'- Publicar la presente resolución en el portal electrónico institucionaldel PRONABEC.

Reg ístrese, comuníquese y cúmplase.

/t\



ANEXO N.' I

COSTO POR CONCEPTO DE TITULACIÓNr
lNsrlruro DE EDUcActóN supERroR TEcNoLóctco pRtvADo vALLE GRANDE

BECA I8 DE PREGRADO Y BECAS ESPEGIALES DELEGADAS EN ADÍI,IINISTRAcIÓII _
coNvocAToRtA 2016

(Año Fiscat 2019)

Titulación

Examen de Suficiencia Profesional 250

Prueba de Suficiencia de Segunda Lengua (tngtés) 50

Tramitación de Título Profesionat Técnico 700

Total 1000.00
1/ Concepto, monto indicado en la Resolución Directoral N.'7s7-2o18-tESTP oe
N.'31-2018 del Conselo D¡rectivo del IESTP Vaile Grande.


